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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
El día veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se procede por Secretaría a dar 
cumplimiento de lo ordenado en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución y de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 366 de C.G.P., se realizó la liquidación de costas así:  
 
 

CONCEPTO   VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO $527.821,2  

EXPENSAS Y GASTOS 
PROCESALES 
(Acreditados en el plenario) 

$ 0 

TOTAL COSTAS 
PROCESALES 

$527.821,2 

 
 
 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL 
 

Rad.  2022-00057. 24 de enero de 2024. En la fecha paso al Despacho el ejecutivo de 
alimentos de la referencia, informando, que por secretaría se elaboró la liquidación de costas. 
SIRVASE A PROVEER. - 
 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera – Magdalena, veint ic inco (25) de enero dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

Radicado: No. 47.980.40.89.002.2022.00057.00 

Promovido por SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA contra ELIAS SAMUEL RODRIGUEZ 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisada la liquidación de costas realizada por 
Secretaría, se procede a su APROBACIÓN en la suma de quinientos veintisiete mil ochocientos veintiumil 
pesos dos centavos ($527.821,2), atendiendo a lo preceptuado por el Artículo 366 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

Juez 
 


